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Chillán V¡ejo,

VISTOS:

27 SEP 201t

CONSIDERANDO:

Decreto Alcald¡c¡o N" 2289 del 0610712018 que nombra al Administrador
irunic¡pal. Decreto Alcaldic¡o No 2299 del 0910712018 que delega facultades y asigna funciones a la

Administradora Municipal. Decreto No 3649 del 0611112017 que establece subroganc¡as automáticas en las

unidades municipales.

La Dispon¡bilidad Presupuestar¡a según Acuerdo de Concejo N'
187117116 adoptado en Sesión Ordinaria N" 33 de fecha 2111112017 donde se aprueba el Plan de Salud Comunal
2017-2018 y Acuerdo de Concejo N" 203/17 adoptado en Ses¡ón Extraordinaria N" 9 de fecha 1411212017, por

med¡o del cual el Honorable Concejo Municipal aprobó por unanimidad de sus miembros el Plan Anual de Acción
Municipal 2018, Decreto 4202 del 1511212017 que aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2018 del
Departamento de Salud Municipal.

La necesidad de contar con Sum¡nistro del Servic¡o de laboratorio médico
en anatomia patológjca y c¡tologia para el exámen, anál¡sis y diagnóstico de las muestras de tejidos (biopsias)
obten¡das luego de intervenciones de cirugía menor.

Decreto No 2607 del 1410812018, que aprueba Bases y el llamado a

licitación públ¡ca para el Suministro Biopsias .

lnforme de Evaluación de Ofertas a Licitación N" 3674-34-1E18, que
propone desertar licitación, ya que los proveedores no presentan Autorización Sanitaria Vigente solicitada en las

bases administrativas de la licitación, punto N'2.2.'1.

DECRETO:

1.. AP BASE deserción a Licitación 3674-34-1E18

AN SE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

IQUEZ H RI UEZ c ERRAMA
S ARIO M CIFAL ADMIN IST DORA UNICIPAL

POR O N DEL SEÑOR ALCALDE

CLV/HHH/O la
pal, Depto. de Salud, Adquisiciones Depto. de Salud

'I 75¿r,tl-t

DI TRIBUCI N: Sec u

Aprueba Deserción Licitación 3674-34-LEl8 y Aprueba
Segundo Llamado a Lic¡tac¡ón Contrato de Suministro
Biopsias,lajo lD 3674-40-LE1 I
Decreto No :i()7:l

Las facultades que confiere Ia Ley N0'18.695, Orgánica Constitucional de
Mun¡c¡palidades refundida en todos sus textos modificatorios, Ley N" 19.886 de Bases sobre Contratos
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y Decreto N" 250 del lvlinister¡o de Hacienda que aprueba
el Reglamento de la Ley No 19.886, que regulan los procedimientos administrativos de contratación de suminisfo
de bienes muebles y servicios necesarios para el funcionamiento de los Servicios Públicos y Mun¡c¡pios de todo
el país.


